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PULSODIPLOMÁTICO/AlemaniayParíshan llevadoacabouna intensapresiónparaconseguir losnueve
apoyosnecesariospara impulsarun impuestocomunitariosobre las transacciones financieras.

MiquelRoig.Env.Esp.Luxemburgo
Trasvariassemanasdehacer-
se de rogar, España se ha su-
madoa lapropuesta impulsa-
da por Francia yAlemania de
crear un impuesto que grave
las operaciones con acciones,
bonos y derivados de sus ins-
tituciones financieras. Con el
síespañol,yasononcelospaí-
ses que adoptarán este nuevo
impuesto. Siete de ellos (Bél-
gica, Alemania, Grecia, Fran-
cia,Portugal,EsloveniayAus-
tria) ya habían remitido una
cartaaceptándoloyotroscua-
tro (España, Italia, Estonia y
Eslovaquia)loaceptaronenla
reunión de los ministros de
Economíade laUEquesece-
lebró ayer en Luxemburgo,
trasun intenso lobbyporpar-
tedeParísyBerlín.
Sin embargo, el resto de

países de la UE, hasta 16, op-
taronporquedarse fuerayal-
gunos de ellos, como Reino
Unido o Suecia, criticaron
duramente el impuesto. Pre-
cisamente por esa razón, el
mecanismoparaimpulsares-
ta figura impositiva será la de
“cooperaciónreforzada”,una
víaquepermite impulsaruna
normativa comunitaria sin
que haya unanimidad. Basta
con que nueve países estén
deacuerdo, aunque luegoesa
legislación sólo aplica a los
Estados que la han respalda-
do.
El proyecto de impuesto se

basa en una propuesta que la
Comisión Europea lanzó a fi-
nalesdel añopasadoypropo-
ne gravar la compraventa de
bonos y acciones conun0,1%
del importe. Las operaciones
conderivadosdeberíanpagar
un0,01%del total. La cuantía
debería pagarse a medias en-
tre el banco comprador y el
vendedor, y cuando uno de
ellos esté exento (por perte-
necer a un país donde no se
aplicael impuesto),elotrode-
beasumir la totalidaddelcos-
te.
ElComisariodeFiscalidad,

Algirdas Semetas, aseguró
que esta tasa será una nueva
fuente de ingresos de un sec-
torqueenestemomentopaga
poco, y será también una vía
para impulsar “una operativa
financiera más responsable”.
En una cabriola argumen-

tal, Semetas aseguró que este
impuesto,quesólo seráadop-
tadoporoncede losveintisie-
tepaísesdelaUE,“prevendrá
queunmosaicode impuestos

Españayotrosdiezpaísesde laUE
acuerdan imponer la tasa a labanca

Guíaparaentender lanueva tasaTobin

nacionales creen dificultades
a los negocios del mercado
único”.
Además, un portavoz de la

Comisión Europea confirmó
queesteproyectode laComi-
sión es solo una propuesta de

mínimos. Una vez iniciada,
cadapaíspuedeañadiruntra-
monacionalaeseimpuesto,lo
que puede hacer todavía más
compleja la maraña adminis-
trativa.
ElministroespañoldeEco-

nomía, Luis de Guindos, re-
calcó que la tasa tendrá que
establecerse de manera coor-
dinada para evitar que cree
distorsiones en elmercado fi-
nanciero y pidió que el grava-
men sea “razonable” con el

objetivo de limitar los efectos
negativos que pudiera tener
sobreloscapitales.
Interrogada por si este im-

puesto desviaría transaccio-
nes a Londres, una fuente co-
munitaria subrayóque elRei-

no Unido tiene ya su propio
impuesto sobre estas transac-
ciones y que cuando se deci-
dan los detalles se hará de tal
forma que se pueda competir
conlaCity.
El objetivo de la Comisión

Europeaesqueeste impuesto
esté implantado a partir del 1
de enero de 2014. Según los
cálculos del Ejecutivo comu-
nitario, si se aplicara a los 27
países supondría unos ingre-
sos de 57.000millones de eu-
ros al año. Sin embargo, al
verse limitado a once países,
la cifra será menor, aunque
según fuentes comunitarias
ésta seguirá siendo del orden
de los “miles de millones de
eurosanuales”.
Siempre según la propues-

ta inicial de la Comisión, que
está todavía por decidir, una
tercera parte del impuesto
iría a las arcas de cadaEstado
miembro, y dos terceras al
presupuesto comunitario.
Fuentes del ministerio de
Economíaaseguraronque to-
davía es demasiado pronto
parahacerunaestimaciónso-
bre la cantidad que España
podríarecaudarconestafigu-
raimpositiva.
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¿Quéesel impuestodetran-
saccionesfinancieras?
El impuesto sobre transac-
ciones financieras es una fi-
gura fiscal que pretende gra-
var las compraventas de bo-
nos, acciones y derivados. La
fórmula sobre la que trabaja-
rá la UE parte de una pro-
puesta de la Comisión Euro-
pea y estaba pensada para
que la adoptaran los 27 paí-
ses, pero al final sólo se han
sumadoonce.Elproyectodel
Ejecutivo comunitario es
gravar conun0,1% lasopera-
ciones de acciones y bonos, y
con un 0,01% las de deriva-
dos.
¿Cómoseaplicará?
Según la propuesta de la Co-
misión, el impuesto se dividi-
ráal 50%entreelbancocom-
prador y el banco vendedor.
En el caso de que uno de los
dos no tenga que pagarla
(porqueelpaísencuestiónno
estáadheridoalprograma), el

que sí lo está asumirá el coste
delosdos.
¿Qué argumento esgrime la
UEparaimplantarla?
Según la Comisión Europea,
los servicios financieros, al no
estarsujetosalIVA,paganpo-
cos impuestos,por loqueesta
vía sería una forma de com-
pensar este desequilibrio. Al
margen del interés recauda-
torio,Bruselasquiere implan-
tar esta tasa a nivel global y
consideran este primer paso
dadoporlaUEcomoelmejor
modo de convencer a otras
potencias de que se sumen.
Por otra parte, aunque no ex-
plica cómo, la propuesta del
Ejecutivo comunitario asegu-
ra que este impuesto preven-
drá la evasión fiscal, la doble
imposición y minimizará po-
sibles distorsiones de la com-
petencia en elmercadoúnico
europeo.
¿Porqué sevaacrear conel
mecanismo de la “coopera-
ciónreforzada”?

Cuando no hay unanimidad
paraavanzarenunanormati-
vaeuropea,existeelmecanis-
modelacooperaciónreforza-
da, que sirveparaqueungru-
po de países pongan en mar-
cha esa iniciativa y dejen la
puertaabiertaparaqueelres-
to se pueda sumar eventual-
mente. Se requiere un míni-
modenuevepaíses para acti-
var esta vía. Francia yAlema-
nia, impulsores de esta idea,
han logradoonce adhesiones,
entreellasladeEspaña.
¿Quién se ha sumado a la
propuesta?
Bélgica, Alemania, Grecia,
Francia, Austria, Portugal y
Eslovenia ya han enviado la
carta en la que confirman su
adhesión al proyecto de im-
puesto financiero. Por otra
parte, Italia, España, la Repú-
blica Eslovaca y Estonia se
han comprometido a man-
darlaenlospróximosdías.
¿Quépasaconlospaísesque
noseunen?

LamayoríadepaísesdelaUE
no sehaunidoa lapropuesta,
pero la ausencia más notable
es la de Reino Unido, que de
este modo evita un impuesto
extra a las transacciones fi-
nancieras de la City, uno de
los pulmones económicosdel
país y la capital financiera eu-
ropea.
¿Cuántosevaarecaudar?
ElobjetivodelaUEerarecau-
dar 57.000millones de euros
al año, pero esas cifras tenían
en cuenta que los 27 países se
sumaran a la propuesta. Solo
con11paísesyconReinoUni-
dofuera,lacifraserásignifica-
tivamente menor, aunque
fuentesdelaComisiónasegu-
ra que estamos todavía ha-
blando de “miles de millones
deeuros”.
¿Quériesgostiene?
El principal riesgo es que los
bancos decidan hacer las
transaccionesdesdepaísesen
los que no se aplica este im-
puesto.

¿Cómo tratará la Unión Eu-
ropea de minimizar esos
riesgos?
Unode loscriteriosqueusará
laUEparagravara losbancos
noseráeldomiciliofiscaldela
entidad, sinoeldelclienteoel
de la plataforma de operacio-
nes. Es decir, siempre que se
trate de una transacción que
involucre a un cliente euro-
peo (de los 11 países) o a uno
de sus mercados financieros,
el banco tendráquepagar esa
tasa.
¿Cuándo se va a implantar?
Una vez que ya hay once paí-
ses que permiten activar el
mecanismo de cooperación
reforzada, la Comisión Euro-
pea presentará un borrador
que deberá ser aprobado en
un Ecofin, probablemente el
de noviembre. También tie-
nen que dar el visto bueno el
ParlamentoEuropeo. La idea
inicialesqueelimpuestopue-
da empezar a aplicarse el 1 de
enerode2014.

La Comisión
Europea quiere
que el impuesto
esté implantado
en enero de 2014

Una tercera parte
de la tasa iría a las
arcas de cada Estado
y dos terceras a las
cuentascomunitarias

El ministro de Economía, Luis de Guindos, conserva con su homólogo francés, PierreMoscovici, ayer en Luxemburgo.
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